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MÉXICO, D. F., A 24 MAY "2016 AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COL. ANÁHUAC, 
SECR¡"::TARlA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES DEL MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

:. TIPO "DE APROVECHAMIENTO: EXTRACTIVO NO EXTRACTlVO X 

I CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfcULOS 32 BIS, FRACCIONES 1, 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ~UCA 
FEDERAL; 19 FRACCiÓN XXV Y 32 FRACCIÓN VI, XVIII Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES; 79, 80 FRACCiÓN 1, 83, 84, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE; 99, 100, 101, 102 Y 103 DE LA LÉY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12, 132,133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE; NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES-CATEGORIAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSIÓN O CAMBIO-LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACiÓN, NADO 
Y BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodon typllS) , A BORDO DE LA EMBARCACiÓN QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN: 

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACiÓN, NADO Y 
BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA Rhincodon typus 

C. EBEN EZER PALMA CERVANTES 
ZONA DE CONCENTRACIÓN DE TIBURÓN BALLENA, EN EL CARIBE 
MEXICANO, LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
COORDENADAS UTM (X,Y): 444641.4157, 2391358.4590; 444760.1751, 
2425742.0470; 557149.1466, 2426002.4900; 564825.7739, 2426002.4900; 
564825.7739. 2355020.0000; 564825,7740, 2343185.6840; 553837.8574, 
2343185.6840; :530505.9449, 2343366.6040; 521646.0691, 2383449.8020; 
506S34.8778, 2376974.4500; 505323.5695, 2383844.9770; 498566.6441, 
2387850.2610; 489606.6532, 2390178.9590; 446834.2149, 2390321.9330; 
444641.4157, 2391358.4590. 

DATOS ,DE LA' EMBARCACiÓN 

NOMBRE;: .. EISHA :'-_ .. : - _.-c _ 

MATRICULA: _-. ·-23015.4.24241· " -'.: " 
. --No. DE PERSONAS789 AUTOR-lzADAS"A TRANSPORTAR POR VIAJE: 

. (1d~PASAJEROS,- 01.CAPITAN, 01.~MARINERO·GUíA y OPCIONÁL 
01::-TRADUCTOR:EL CUAL-NO PUEDe REALIZAR ~CTIVIDADES DE GUíA) 

. -. :- -'- , --.- --: -

C.c.p. - C. Joel González Moreno.- Director Ge eral 
PROFEPA.- vida silvestre@profepa.gob. ; 'me la rofe a. ob.mx 

- C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria, de Gestión para la Protección Ambiental.
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx: miguel.luna@semarnat.gob.mx 

- C. José Luis Pedro. Funes . Izagulrre.- . Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.· 
delegado@gr.semarnat.qob.mx; loseluis.funes@gr.semarnat.gob.mx 

- C. Francisco Ricardo Gómez Lozano.- Director Regional de la CONANP.- rglozano@conanp.gob.mx 
- C. Fernando Sánchez Camacho.- Jefe del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edificio.-

·(sa chez semarnat. ob.mx 
o General (23100-0119/05/16). 
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Np r un'(/' turo ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónicau
• 

En suplen la por ausencia definitiva del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 Fracción XX/VI 32 Y 84 del 
Regloment Interior de la SEMARNA~ publicado efJ e! O/ario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, suscribe Ja Directora de Aprovechamiento 

de la Vida Silvestre; previo deslgnoci4n-hecha mediante Oficio SG.PA/DGVS/04133/16 defecha 29 de abril de 2016" 
-; .• ?; .'-:- " • 
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1. Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretada y de otras 
Dependencias o de autoridades competentes en la materia. Así mismo, previo a la realización de actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón ballena en Áreas Naturales Protegidas, deberá realizar ante la CONANP el trámile' -Autorización para realizar actividades turístico recreativa 
dentro de Áreas Naturales Protegidas· (CNANP~OO-014-A). . 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus) , en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con las medidas de seguridad marina vigentes, 

3. Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena (Rhincodon typus), la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretaría 

4, Prevío a la actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus) , el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas a las personas que realizarán el recorrido, las cuales se establecen en (os puntos 5, 6 Y 7 del presente. 

5. Durante las actividades Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
Sólo deberá permanece(una embarcación por organismo, por un período de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 
que desee observar al tibtir6nj)al1ena, deberá esperar a que la primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar, 
La velocidad má:.címa de navegación en presencia del tiburón ballena (R. typus) no deberá ser mayor a 3 nudos o 5.5 Km/hr. 
La embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada en está 
autorización, respecto al tiburón ballena (R. lypus). 
El acercamiento para la observación del tiburón ballena (R. typus) deberá .. ser en lfnea diagonal únicamente por la parte lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena., . 
Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. typus) presenten aumento en la velocidad de nado, interrumpan abruptamente sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área, las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar. 

a Si el tiburón ballena (R. typus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferencia, la embarcación deberá permanecer sin acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces desembarcar 2 los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cuando entren al agua. .. , . , . 
La basura generada deberá reco!ectarse en bolsas de plástico y depositarlas en 195 recipientes instalados para tal prop6sito en el muelle de arribo. 

6. Las actividades de nado y buceo libre (snorkel) deberán realizarse de la ·sig~iente manera: 
Se establece como número máximo permitido el de un· gufa por cada 2 turistas, siendo obligatorio la utilización de chaleco$ salvavidas ó traje de 
neopreno de 4 mm. • .' . .. '., . . '.. -:. ,'.. .,. ... .. 

Mantenerse auna· distanda en, un radio de aproximación -de 5 metros de, distancia del tiburón ballena, no permitiéndose tocarlos, molestarlos o 
montarlos. . . '.. . . ,. .. 

Los prestadores, de. Servicio deberán pedir que salgan del agua a los turistas que no respeten las' condicionantes ,lT!eñcionadas en la presente 
autorización, . , . . . _" .. _ .. . ... ,. ... .' : ,~..... .' . 'e . 

7. Durante el desarrollo de las actividades de obseiv'aCión, 'riada y:bu~o libre (snorkeil) con tibur6n ballena (R. typus), queda prohibido: 
Utilizar'grabadoias, altoparlantes o cualquier aparato que"pr.o'duzca ruido·o sonidos que pu'edan perturbar a! !os tiburones .. 

o Tomar fotograf,ías con 1l~!)~ del ~iburón ballena ·(F~::-tYP~s) dentro qel ag~~ .. " ; ;. ;: ~. ; '; .' .. '. ;: ~' .' .' :. ...." 
, Ut}lizar motores depropulsi6n para nadar cerca del tiburón ballena (R. typus) por ejemplo: j~t-sky.motos acuáticas. scooter o diñguis, 

o Tocar, acosar, molestar, perseguir o dañar a otros organismos marinos, para lo cual s,e deberá guardaru'na distancia de acercamiento de 5 metros, 
limitando el desarrollo de actividades únicamente a la observación de los mismos." . . . 
Nadar y bucear utilizando bronCeadores, aceites y bloqueadores solares que no sea·ñ biodegradables, " .. :. . . 
Colectar, capturar, cazar, ·perseguir o apropiarse :de espeCies,· derivados;. productos y/o. restos de. fiará y fauna silvestre cualesquiera que sea su 
estatus, ,-'. '., . ".., ~," .. .. .. , . . ,. 

• Introducir o liber~r ejemp!.are$ <le cUalqui¿r:.especie.::' . . . 
• . Dejar residu"os en el fondo marino o·flota~d~e.~ ~1:agua,'a~LcoI,!ü)'ar(cijar 9 vertér ,cu~!qü!e,r tipo'de ~esech-os org~nicos, residuós sólidos, así como 

descargar desechos Ifquidos~ 'combustiblés,aeeites o C!iálquier"o!ro.tipo· de confamiñante. .' .. :', .o .. ~,.... ,. ,., ".. , 

Portar armas de' fuego: .empleaidar~o,si~a¡'pone.s,·eiplosivos, fármacOs y cúalqulerotro equipo o método que dañe a !os organismos de flora y fauna 
silvestres y acUáticas, o'efectu~rcualquíer actividad.que ponga en riesgo o altere los ecosistemas y'sus elementos." -"". ' 
A los turis.ta~ y 'res'ponsables ~:¡e, lós ,recorrJdos, el desarrollo de proyectos d~ inve~tigac!ón y cualquieractivi~ad··de registro" medición, cuantificaciÓn y 
exper!mentac.ión sobre espe~ies biológicas, sin la autorización correspondiente de esta Secretaría.- ' 

8. Elti~ular res~o~sab.l~ d~.la pr~sen,te,~utori~a\i6,ri,d~b~r~:,. ,. . . .•. " . e ... '.~ .'.:." , , '. ' 

At~noer, ,~s mdlcaclones qU,e raga el pers~n~1 de la SEMARNAT referente a la proteccron_d~1 eG(>slsterna.y sus recursos naturales. . 
En caso de requerirse, _se, dé.berá permitir,',(~1 personal C<}misionado oficialr:neñ.te por.la SEMARNAT, Secretarfa de Corríünicaciones'y Transportes y/o 

- porta Sec¡:ehnf~ de Marina, té:!.' verificacJón y.supervisión .de! cumplimiento-de_las disposiciones co'ntenidas en la prése·nte autorización, asf mismo se 
deberá acatar las indicaciones, y obse,rVaQiones y Qtorgar el apoyo· necesario al personal que realice actividades de supervisión, censo y/o que 
p~rticipen en labores de vigilalJcl~. ~: .: ... ' " .". <. • . ,...,.. . . - ." . ' 

• Responsabili<?;arse de todos aquellos daños' provocados 'a los ecosistemas por 'motivo de Jasactividades que deriven de la observación, nado y buceo 
libre' (snorket) con tibur6n ballena (R. typús);'sujefándose a las sa'nciories que las leyes en la materia estabtezcan .. 

• ,RepOrtar ante. las autoridades competentes', ~·c'ualqu¡er. anomalia· que ·se p~esente' en el área, durante el desarrollo de las actividades de 
aprovechamIento no ExtraCtivo de tiburón· ballena (R. typus), <. • '. • .' •• • ': • • 

9. Al término de actiVidades de· la temporada de Aprovechamiento'n'o Extractivo de tIburón ballena (R. typus), deberá notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el Éstadode Quintana Roo y a la Dirección General de Vida Silvestre, enviando un reporte que describa' por mes: número de 
ejemplares observados, No .. de recorridos realizados, número de personas transportadas, costo de servicios, resultados obtehidos, problemática 
presentada, alternativas de solución. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se libera de las responsabilidades que correspondan, por los daños que sufran en sus bienes o 
persona, la tripulación y turistas o aquellos causados a terceros durante su estancia y desarrollo de las actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón ballena (R. typus). 

La presente autorización no es objeto de concesión o de crear derecho de uso en el predio Federal autorizado para realizar el Aprovechamiento no 
extractivo y la normatividad aplicable en materia de vida silvestre no contempla la figura de renovación de autorización de aprovechamiento no extractivo en 
predio federal, por lo que cada temporada deberá presentar la solicitud correspondiente para su evaluación y dictamen conforme a los requisitos 
establ.ecidos en la Ley General de Vida Silvest~e y su Reglamento. 

La presente autorización es personal e intransferible y habrá d~ mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales· y Municipales cuantas'veces lo soliciten. 

La presente autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones que en el ámbito de su competencia corresponda otorgar a otras 
dep'endencias de la Administración Públíca Federa!,· , 

El incumplimiento de las condicionesaquf establecidas, dará origen a la instauraciÓn de un p~ocedimiento ádmirjfstr~tivo ante '¡'a autoridad competente, para 
.Q.roceder a la cancelación de la '~iU,torización y:a la apliCación de la legislación correspo,ndiente segÚn sea el caso." ,e:. ~ _ , ,.. . 
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